
 

(*) Amb l’objectiu d’arribar al màxim nº de persones, el present document està escrit en espanyol 
(*) Con el fin de llegar al máximo nº de personas el presente documento está escrito en español 
 

PROCEDIMIENTO BAJAS MÉDICAS Y ACCIDENTE DE TRABAJO 

Ante una baja médica, sea por enfermedad o por accidente de trabajo, imprescindible llevar 
certificado médico a RRHH y posteriormente a la Seguridad Social (CASS) en un plazo máximo de 
48h. En caso contrario, la CASS podría rechazar el pago de los gastos y de la prestación de 
desempleo. Para proceder a los pagos hay que informar a la CASS del nº de cuenta. 

ACCIDENTE DE TRABAJO: 

1. Notificar de inmediato al responsable, que rellena el boletín de visita médica, (sin el boletín 
no se puede ir al centro médico).  
Aunque tengamos un incidente y no vayamos al médico en ese momento porque nos 
parece que no fue nada, comentarlo con el responsable. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

2. Visita al Centro Médico de la estación (de preferencia, hay uno en cada sector) u hospital; 
(visita gratuita si se va con el boletín o si en el hospital se informa de que se trata de 
accidente laboral).  
 

3. Realización de la Declaración de Accidente en RRHH (explicación de lo sucedido y detalles 
del accidente como puede ser la hora, las circunstancias, etc…). Si es imposible hacerlo 
físicamente llamar por teléfono (Riesgos 890535, 890519 o bien RRHH 890528  o RRHH 
Escuela 753103). Máximo 48 horas laborables para presentar el trámite en la CASS. 
 

4. La empresa tramita el accidente en la CASS, quien entrega unas hojas que denominan 
Carnet de Accidentado.  
 

5. Entrega del Carnet al trabajador o al centro médico (RRHH lo entrega al centro médico 
directamente). 
 

6. En los términos y porcentajes previstos por la CASS, cobro de la prestación por desempleo 
de trabajo (transferencia bancaria o cheque a recoger directamente a la CASS). 


